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“El bloqueo no es eso de prohibir el comercio
entre Estados Unidos y Cuba; el bloqueo es
una guerra económica, es, además, una
guerra política, todo, y promover el sabotaje,
la subversión, es una guerra total en muchos
campos”.
(Informe Central presentado al V Congreso
del PCC, 8 de octubre de 1997)

Lo poco que no puede hacer el Presidente de Estados Unidos, porque está legislado por el Congreso:

1- Permitir viajes turísticos (Ley de Reforma de las sanciones comerciales y ampliación de las exportaciones del 2000)
2- Eliminar la prohibición de subsidiarias de EE.UU. en terceros países de comerciar bienes con Cuba (Ley Torricelli, 1992)
3- Eliminar la prohibición de realizar transacciones con propiedades norteamericanas que fueron nacionalizadas en Cuba (Ley Helms-Burton, 1996)
4- Eliminar la obligación a pagar en efectivo y por adelantado por las compras de productos agrícolas por parte de Cuba en EE.UU. (Ley de Reforma de las

Sanciones Comerciales y Ampliación de las Exportaciones del 2000)
5- Derogar totalmente el bloqueo (Helms-Burton, 1996)

El mundo con Cuba contra el bloqueo
La de este miércoles 26 fue, nuevamente,

una jornada histórica de Cuba ante las Nacio-
nes Unidas. Por decimoquinta ocasión, el
mundo rechazó la injerencista y genocida po-
lítica norteamericana, y por primera vez ni si-
quiera Estados Unidos, y su incondicional
Israel, votaron contra la resolución Necesidad
de poner fin al bloqueo económico, comercial
y financiero.

Las 191 naciones que respaldaron la pro-
puesta cubana repudian así los daños de tan
ilógica práctica a nuestro pueblo y reconocen
su resistencia y creatividad para alcanzar ele-

vados niveles de desarrollo social a pesar de
las muchas trabas que supone. Estados Uni-
dos, por su parte, asumió en el propio discurso
de su representante el fracaso de la sostenida
intención de aislarnos.

Pero no nos engañemos. El mundo vota a
nuestro favor, pero el bloqueo persiste. El Im-
perio se abstiene, pero el bloqueo persiste. El
presidente Obama lo condena, pero el blo-
queo persiste… y no solo por la negativa del
Congreso a levantarlo.

Múltiples son las acciones que él, o quien lo
suceda, puede acometer para minimizar las

restricciones, pero no lo hace, muestra del
doble rasero de su actuación en el restableci-
miento de relaciones entre los dos países,
como lo son también los cuatro paquetes (ene-
ro y septiembre del 2015 y marzo y octubre del
2016) de muy limitadas, pero bien publicitadas
medidas, y una directiva presidencial atractiva-
mente presentada como herramienta para ha-
cer irreversible lo alcanzado en el complejo
proceso diplomático, pero plagada de injeren-
cia e irrespeto hacia la soberanía de Cuba y la
dignidad de los cubanos.

Isabel Graciela González
Cárdenas, presidenta de la
Asamblea Provincial del Po-
der Popular en Camagüey,
en uso de las atribuciones
que le están conferidas en el
Reglamento de las asam-
bleas provinciales del Poder
Popular,

CONVOCA

Para el día 7 del mes de
noviembre del año en curso,
a las 5:00 p.m. en el Teatro
Avellaneda, sito en Ignacio
Agramonte No. 313, entre
Avellaneda y República, en
esta ciudad, a los efectos de
celebrar la sesión solemne
de la Asamblea Provincial,
por el aniversario 40 de los
Órganos Locales del Poder
Popular.

El lunes 31 de octubre se
celebrarán las sesiones so-
lemnes de las Asambleas
Municipales por igual mo-
tivo.

Lo mucho que todavía puede hacer el Presidente de Estados Unidos… y no ha hecho:

1- Permitir a Cuba la apertura en Estados Unidos de oficinas de información
sobre viajes.

2- Autorizar las exportaciones a Cuba de productos estadounidenses para
ramas claves de la economía cubana: la minería, el turismo, la biotecnología,
la producción petrolera, entre otras.

3- Autorizar importaciones de productos cubanos a EE. UU. más allá de los
elaborados por el sector no estatal.

4- Autorizar la importación en EE. UU. de cualquier mercancía fabricada o
derivada de productos cultivados, producidos o manufacturados en Cuba por
empresas estatales (níquel, azúcar, tabaco, ron u otros).

5- Permitir la exportación a Cuba de insumos y equipos médicos que puedan
utilizarse en la obtención de productos biotecnológicos cubanos.

6- Permitir formas más amplias de colaboración en el desarrollo, comercia-
lización y suministro de medicamentos y productos biomédicos cubanos, por
ejemplo, inversiones directas de compañías de EE. UU. y empresas mixtas.

7- Permitir las ventas de materias primas que Cuba necesita para producir
medicamentos para la población cubana y la de otros países en desarrollo.

8- Autorizar a compañías estadounidenses a comercializar tratamientos
médicos cubanos en EE. UU., y a ciudadanos estadounidenses a recibir
tratamientos médicos en Cuba y pagar por ellos.

9- Permitir a entidades cubanas (bancos, empresas, etc.) abrir cuentas en
bancos de EE. UU.

10- Instruir a los representantes de EE. UU. en las instituciones financieras
internacionales para que no bloqueen el otorgamiento de créditos u otras
facilidades financieras a Cuba.

11- Autorizar a individuos y compañías estadounidenses a realizar inversio-
nes en Cuba, además de las aprobadas para las telecomunicaciones.

12- Autorizar a las subsidiarias estadounidenses a realizar negocios con
Cuba, que no estén relacionados con la importación y exportación de bienes
(esto último está prohibido por la Ley Torricelli), por ejemplo, prestar servicios.

13- Autorizar a compañías estadounidenses a realizar transacciones y ex-
portaciones relacionadas con la exploración y extracción de recursos de hidro-
carburos en la Zona Económica Exclusiva (ZEE) de Cuba, y para la prevención de
derrames de petróleo en la ZEE de Cuba o en aguas territoriales cubanas.

14- Autorizar a compañías extranjeras a que utilicen plataformas de petróleo de
aguas profundas para la exploración y extracción, que tengan más de un 25 %
de componentes estadounidenses.

15- Autorizar a las plataformas de exploración extranjeras a que participen
en la búsqueda de petróleo y a utilizar productos de tecnología estadounidense.

16- Eliminar la lista de Nacionales Especialmente Designados, clasificación
que se aplica a empresas cubanas o a empresas extranjeras con intereses en
Cuba, las que una vez que reciben este calificativo se ven imposibilitadas de
realizar transacciones comerciales y financieras con EE. UU. o con entidades
extranjeras en terceros países que estén vinculadas a EE. UU.

Más información en la página 5
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